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ACTA NO.- 2 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 
17 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenos 
días Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 48 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, y demás 
relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 17 de diciembre de 
2021 a las 8:00 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Extraordinaria; por lo que, solicito 
al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal  
 
 
Buenos días señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al acuerdo aprobado por este Republicano Ayuntamiento en la primera sesión 
ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el periodo en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
en el chat la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenos días. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó:  
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Existe quórum 
legal. 
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Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería, bienvenida Tesorera.  
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Buenos días todos.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: A continuación, 
someto a su consideración el siguiente Orden del Día: 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Asuntos: 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/006-2021/ Aprobación definitiva de 
Reglamento. 

2. Dictamen número CGR 2021-2024/007-2021/ Aprobación definitiva de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE 
1. Dictamen número CSPMA 2021-2024/01-2021/Contrato Energía Eléctrica. 

4. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Extraordinaria del 
Republicano Ayuntamiento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 3 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario, en los términos expuestos. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Ausente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor, estando ausente al momento de la 
votación el Presidente Municipal. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto 3 del orden del día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda Martha 
María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. muchas gracias.  
Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-
2024/006-2021/ APROBACIÓN DEFINITIVA DE REGLAMENTO. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Me gustaría resaltar, que el 
organismo descentralizado propuesto, tienen como propósito fundamental, ofrecer espacios 
públicos de recreación y educación de la más alta calidad a la población de San Pedro Garza 
García. 
En el alcance inicial proyectado de este organismo contempla los seis parques más 
emblemáticos de San Pedro, como ya lo hemos reiterado, que son el Capitán, Bosques del 
Valle, Mississippi, Clouthier, las Calzadas, integradas por la Calzada del Valle y Calzada San 
Pedro y el parque Rufino Tamayo, 
Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Ahora bien, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a 
someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 2021-
2024/006-2021/ Aprobación definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento 
Orgánico del Sistema de Parques Públicos de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
Les pregunto ¿si existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
 
Tiene la palabra la regidora María de los Dolores Suárez. 
 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Buenos días a todos.  
Aplaudo el esfuerzo que se ha hecho para el diseño minucioso para el Reglamento de Parques 
Emblemáticos, también agradezco a la ciudadanía. 
 
Regidora, perdón, discúlpeme que la interrumpa, sería para reserva, si va a reservar algún 
artículo, si no, enseguida vamos a dar oportunidad, para que haga alguna manifestación, si 
así lo tiene a bien. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Una disculpa, gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, gracias 
Regidora. 
Muy bien, ¿alguna reserva en relación a los artículos? 
 
 
Bien, continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en 
lo general del Dictamen número CGR 2021-2024/006-2021/ Aprobación definitiva de 
Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento Orgánico del Sistema de Parques Públicos 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Ahora sí Regidora, si gusta hacer uso de la palabra y posteriormente la regidora Brenda Tafich. 
 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias Secretario. 
Bueno, ya les dije buenos días.  
Aplaudo el esfuerzo que se ha hecho para el diseño minucioso para el reglamento de parques 
emblemáticos, también agradezco a la ciudadanía el haber dado sus aportaciones, así como 
sus preocupaciones, mediante la consulta pública. 
Creo que el propósito del reglamento es bueno, pero lo encuentro ambiguo en cuanto a dos 
puntos.  
Los eventos masivos y lo que implica para el municipio y sus habitantes, ya que sin ningún 
reglamento especifico y estricto de manera individual para cada parque, según sea la 
condición de cada parque, se puede salir de control y los ciudadanos, perderían la paz y 
concordia en sus colonias. 
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Y número dos, la concesión de predios, para que con la renta se solventen los gastos de los 
mismos, ya que el artículo 115 de la Constitución Política Mexicana, fracción III, los municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes, inciso g, calles, parques y 
jardines, y su equipamiento. 
Razón por la cual el sampetrino, tiene derecho constitucional a que nosotros como 
Ayuntamiento, le proveamos de parques, así como de su manutención, pero no me queda 
muy claro que, si bien es nuestra competencia, se necesitan más recursos.  
En las consultas públicas, un buen número de ciudadanos, se opusieron a este punto.  
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias, en 
seguida tiene el uso de la palabra, la regidora Brenda Tafich. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Sí, bueno, a mí tampoco me queda muy claro el tema de los eventos masivos, ni tampoco 
cuanto comercio está considerado en cada uno de los parques. 
Para que, en un futuro, esto llegue a ser sostenible. Este organismo llegue a ser sostenible, 
de entrada, la gente no quiere eventos masivos y sin un manual previo de operación de cada 
uno de los parques, a los vecinos les preocupa mucho que estén saturados de comercio. 
Porque yo no creo que, con unas bicicletas o unas crepas, o con un cafecito y una fiesta 
infantil, vaya a salir para el mantenimiento de todo el parque. 
Siempre las actividades recreativas han sido gratuitas y abiertas para todo el público.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, al no haber 
más comentarios. Perdón, tiene el uso de la palabra la regidora María Estela Yturria. 
 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Nada más quisiera aclarar que, las personas que 
están poniendo los reglamentos y los lineamientos de todos estos parques, son especializadas 
en ese tema, y están viendo lo mejor, y por supuesto no queremos. No se quiere molestar al 
os vecinos, pero si hay. Evento masivo puede ser a lo mejor, una fiesta de navidad o lo que 
sea. 
Y es eventual, no es todos los días. 
Y se van a ver otras maneras de como recabar dinero.  
Entonces, tiene muchas bondades, pero, principalmente la bondad mejor es que se va a 
garantizar que estos parques sigan funcionando de la mejor manera, limpios y en orden.  
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
Tiene el uso de la palabra, el regidor Eduardo Aguilar.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario, buenos días.  
Nada más yo quiero reiterar los beneficios de esta figura. 
Creo que uno de los elementos más orgullosos de nuestra comunidad, que más orgullo nos 
da, son los espacios públicos, y la reciente renovación de nuestros parques. 
En este sentido si es importante garantizar el mantenimiento y el buen estado, no, que en las 
siguientes administraciones al no ser un proyecto emblemático de las que continúen, las van 
abandonar, dejarlos en mal estado, como los habíamos estado recibiendo. 
Esta figura no es algo nuevo, no, los parques más importantes del mundo tienen este proceso, 
es un consejo ciudadano que va a permitir que los ciudadanos garanticen el mantenimiento y 
el bueno funcionamiento de los parques, las actividades, los eventos. 
En ningún momento se habla de concesión, se habla de distintos servicios que se puedan 
generar en este espacio, esto no quiere decir que los parques se van a privatizar, van a ser 
públicos, son públicos y no van a dejar de ser públicos, entonces, hacer mucho énfasis en 
eso.  
Y algo muy importante que, bueno, no se espera que con los eventos o actividades que aquí 
se den, se mantenga el parque, no, tiene que seguir. En su caso va a haber subsidios públicos 
para garantizar esto. 
Y por último quería mencionar que, los eventos masivos, bueno, no interpretarlo así, no quiere 
decir que aquí va a haber conciertos, no van a traer a Luis Miguel aquí. 



63 
 

63 
 
 
 
 

 

Habido muchas actividades, que han sido muy bien recibidas como el Ballet de Monterrey, 
estuvieron los Alebrijes en el Capitán, en los eventos de navidad, etcétera. 
Entonces son el tipo de actividades que no impacta a los vecinos, más que si nos generen 
beneficios culturales y oportunidades de sana convivencia.  
Muchas gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Permítame 
Regidora, en el orden sigue el presidente municipal y después sigue usted.  
Tiene la palabra el Presidente Municipal. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Secretario. 
Precisar algunos puntos que estoy seguro que son de interés para la comunidad y, sobre todo, 
muy contento de poder platicarle esto a la comunidad. 
Pues, aprovechando que la gente está muy contenta, yo diría como nunca, con el estado de 
nuestros espacios públicos y particularmente de nuestros parques, son parques que realmente 
nos hacen sentirnos orgullos, son parques de clase mundial, y que son parte ya de nuestro 
patrimonio como comunidad. 
Entonces, esto requiere una gestión al nivel de la infraestructura, y es este gobierno, el que 
tiene la responsabilidad que, si estamos poniendo la infraestructura a ese nivel, poner el nivel 
del mantenimiento al mismo. En la misma escala.  
Y quiero decir, que hay más de un año de trabajo en entender las mejores. Por supuesto, que 
tiene derecho a decir lo que les guste y a lo decir lo que no les gusta, en base a lo que se les 
vaya ocurriendo, no tienen por qué ser profesionales en el tema, y nosotros escuchamos. 
Pero nosotros como gobierno profesional, si tenemos la obligación de entender las mejores 
prácticas y apegarnos a este estándar. 
Entonces, este reglamento y el organismo, trae como referente las mejores prácticas 
internacionales. 
Segundo. Orden de gobierno. 
Precisamente, para asegurar el mantenimiento y las prácticas de los parques, y el beneficio 
público y el uso abierto se mantenga, estamos creando un órgano de gobierno, con minoría 
de servidores públicos, con mayoría de ciudadanos sin cargo público, que le da continuidad al 
buen mantenimiento y a la defensa de los parques, en eso estamos todavía más sólidos en la 
defensa del bien público, que hay detrás de los parques.  
Tercero. Fuente de ingreso.  
Precisamente, apegado a las prácticas internacionales, se requiere tener una fuente 
sostenible de ingresos, para ser responsables con las finanzas públicas municipales, en donde 
la principal fuente de ingresos, como en otros lados, son precisamente los recursos públicos, 
en donde hay aportaciones de donativos, que es algo bien importante. 
Ustedes mismos han visto, como en la renovación de los parques el apoyo de las empresas, 
los donativos fue algo bien importante para el equipamiento, igualmente lo será, como lo es 
en otras partes para el sostenimiento del órgano.  
Y como lo dice el reglamento, algunos permisos que de bienes que se pueden ofrecer en los 
parques, la experiencia más padre, como ha sido toda la vida en el parque Mississippi desde 
que somos niños, como es en los mejores parques, tener la posibilidad de comprarte un 
cafecito. 
Entonces, estas tres fuentes, ninguna. En lo individual, sin estas tres fuentes dan la calidad 
de sostenimiento que queremos. 
Tercer. El mantenimiento de parques de este tipo se vuelve más complejo, ya tenemos agua, 
tenemos pistas de tarta, tenemos pasto sintético, tenemos. Y eso requiere el nivel de 
especialidad para que siempre estén como nuevo, que es nuestra aspiración.  
Entonces, que se sepa que este es un gobierno, que siempre ha buscado transformaciones, 
en búsqueda de estar en el estándar de las mejores prácticas, porque ese es el nivel de 
servicio que merece la comunidad de su gobierno, y hacia allá nos seguiremos moviendo , y 
va a ser un gran referente a nivel nacional, que la comunidad que le interese el tema de los 
parques, que sepa que San Pedro Parques, se convertirá muy pronto en referente nacional , 
de cómo se mantienen los parques en las ciudades que tiene esto como un gran valor.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
Tiene el uso de la palabra la regidora Rosario Galván. 
Si puede tomar el micrófono. 
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Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Nada más que. Parques y Jardines no están 
muy claro los de los eventos masivos, hubieran puesto, se va a hacer así, así, así. No se 
plasmó nada, se queda en el aire. 
Pero los parques.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias tiene el 
uso de la palabra la regidora Daniela Gómez.  
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenos días, no, paso mi palabra al Alcalde, 
ya dijo mis puntos.  
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, tiene el 
uso de la palabra, entonces, el regidor Javier González Alcántara.  
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias, déjenme anda más regreso aquí. 
Ya. 
Yo veo muy bien, la propuesta que estamos votando ahorita, a verdad, al principio me 
sorprendí un poquito por los comentarios, pareciera que estuviéramos aprobando un 
reglamento comercial, como para nada es así.  
Ya lo dijeron mis compañeros, creo que los sampetrinos están muy contentos, con el estado 
actual de los parques y la idea es precisamente mediante este organismo que estamos 
aprobando, mantenerlos así, como nuevos, siempre. 
Que los sampetrinos siempre estemos muy orgulloso de los parques.  
Tenemos parques muchos más bonitos de los que teníamos antes, más complejos, Enel 
sentido de como lo dijo el Alcalde, tiene agua, infraestructura nueva de primer nivel, la ide es 
mantenerlos así. 
Y, solamente vamos a poder mantenerlos así, mediante el organismo, que se encargue 
precisamente del mantenimiento del parque. 
Ahorita quién está encargado del mantenimiento de los parques, nada más la Secretaría de 
Servicios Públicos. 
Es muchísimo trabajo, Servicios Públicos se encarga de muchas otras cosas, como es 
alumbrado, mantenimiento de infraestructura pública. 
Entonces, veo muy bien, que hay un organismo que se especialice precisamente en el cuidado 
de los parques, porque ya viene a ser un. Los parques ya son un patrimonio muy importante 
en San Pedro, ahorita ya la gente piensa en San Pedro y piensa en parques, que la verdad 
antes no pasaba.  
Entonces, lo veo bien y luego. Digo, para responder un poquito a la genuina inquietud que 
pudieran tener algunos compañeros respecto a que supuestamente está muy ambiguo, el 
tema de supuestos eventos en parques, porque no hay regulación. 
A ver, hay que recordar que ahorita quien otorga los permisos, es el Director de Comercio.  
Entonces, bajo un marco jurídico existente, ese marco jurídico existente, no se elimina, sigue 
vigente, las mismas reglas que aplica ahorita, siguen vigentes, la única excepción es, que 
ahora, en el otorgamiento de permisos en vez de tenerlo respecto al os parques emblemáticos, 
en vez de tenerlos nada más el Director de Gobierno, ahora también va a intervenir una 
persona que es el Director General de San Pedro Parques. 
Y cuando se hable de eventos o permisos un poco más complejos, interviene también el 
consejo ciudadano, que ahorita no pasa. 
Entonces, pues la verdad, yo desestimaría esa preocupación, al contrario, hay más regulación, 
hay una especie de Cabildo ciudadano especialmente para el tema de decisiones importantes 
en los parques, cuestión que ahorita no hay. 
Entonces, pasamos, al contrario, pasamos de un manejo 100 por ciento gubernamental de los 
parques, estamos pasando a una administración, a una vigilancia, a una organización 
ciudadana de los parques.  
Entonces, yo la verdad estoy muy satisfecho, con lo que estamos aprobando ahorita, creo que 
es un gran paso para el municipio, y estoy seguro que los demás municipios van a copiar esto 
que estamos haciendo, porque como ya lo dijo el Alcalde, esto es de primer mundo y esto 
simplemente replica las mejores prácticas de otros lados.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Muy bien, al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/006-2021/ Aprobación 
definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento Orgánico del Sistema de 
Parques Públicos de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Abstención 
 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 12 votos a favor, 2 votos en contra de las regidoras 
Rosario Galvan y Brenda Tafich, y 1 abstención de la regidora María de los Dolores Suárez 
Garza.  
 
 
Al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/006-2021/ 
Aprobación definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento Orgánico del 
Sistema de Parques Públicos de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continua con el uso de la palabra la Síndica Segunda Martha María Reynoso Elizondo, 
Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para la presentación del siguiente 
dictamen. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias señor Secretario, buenos 
días.  
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/007-2021/ 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE REGLAMENTO. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Quisiera subrayar como ya se dicho 
en la comisión y en la sesión pasada, que este reglamento es el resultado de un año de 
exhaustivo trabajo en conjunto con las áreas de la administración pública municipal. 
Específicamente la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, el Instituto Municipal de 
Planeación y Gestión Urbana, la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente, la 
Dirección de Gobierno y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la secretaría del 
republicano Ayuntamiento, que trabajaron la verdad, con todo el esfuerzo. 
Con la aprobación de este reglamento se estará dando cumplimiento lo dispuesto en el 
transitorio tercero de la Ley General de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano que fuera publicada el 28 de noviembre de 2016 en el diario oficial de la 
federación. 
Y bueno, está a su consideración.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Ahora bien, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a 
someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 2021-
2024/007-2021/ Aprobación definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Les pregunto ¿si existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
Tiene la palabra la síndica Martha María Reynoso, para señalarnos cuales son las reservas.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, la suscrita Síndica Segunda, 
integrante del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Ocurro en términos de lo dispuesto en el artículo 37, fracción III, incisos b y d, de la ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y artículos 27, fracción I y C, del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
Solicito que se registren las reservas siguientes:  
Solicito reservar la denominación del Título Décimo Sexto “MATRIZ DE CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO”, el texto del artículo 485 incluida la Tabla de Matriz de Estacionamiento. 
Los Artículos 56, 75, 103, 112, 144, 261, 263, 269, 272, 398, 306, 307, 318, 320, 321, 347, 
412, 413, 415 y 485. 
Una disculpa, dije 398 en vez de 298. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, quedan 
registrados Síndica. 
Tiene el uso de la palabra para señalar artículos que reserva, la regidora María de los Dolores 
Suárez 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. el artículo 343, 348 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿3, 43 o 343? 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 343. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. , 348. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. , 349. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 350. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 353. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí. 
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Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 379. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 383, 443, 450, este tiene varias fracciones, 
a II, III, V, XX y XXXVI, 452 y en el área de transitorios, el segundo y el cuarto, por favor.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: El último, antes 
de los transitorios fue el 452, verdad.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Después. Sí, 452  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 452 y los 
transitorios. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. El segundo y el cuarto.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Segundo y cuarto, 
muy bien. 
En seguida la regidora Brenda Tafich, el número de artículos que reserva Regidora. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias, yo quiero reservar el artículo 307, el artículo 
411 y el. Bueno, no es una reserva, es agregarle algo.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí es una reserva, 
si es una modificación al texto, es reserva.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey, y al 322.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, muy 
bien.  
 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general del Dictamen número CGR 2021-2024/007-2021/ Aprobación definitiva de 
Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
¿Existe algún comentario en lo general al proyecto? 
Tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretario. 
Solamente ser de su conocimiento y reiterar, que uno de los principales objetivos de este 
proyecto de reforma, es a partir de una solicitud ciudadana que, desde la administración 
pasada, se nos ha hecho llegar a este Cabildo. 
Y tiene que ver con la eficiencia en trámites y agilización de los mismos. 
Entonces, esta reforma va en ese sentido de buscar directamente a los ciudadanos, en poder 
hacer más ágiles y expeditos, transparentes todos los procesos de permisos, en cuanto a 
normatividad y desarrollo urbano, que es uno de los temas que más preocupan que interesan 
a la ciudadanía. 
Entonces, solamente quería hacer es énfasis, y me parece que esto va a tener grandes 
beneficios, en atención a una solicitud ciudadana 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Al no haber más comentarios. Regidora Daniela Gómez tiene el uso de la palabra.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Yo solamente quiero comentar que, en este reglamento, vamos a permitir que más de 45 
colonias ya se puedan municipalizar por fin, porque en periodos anteriores incumplían con 
ciertos lineamientos, y ahorita semana puede regularizar. Yo creo que los ciudadanos no 
tienen la culpa de algunas acciones que se hicieron antes, y hay que ayudarles, para que 
tengan un poquito más de certeza jurídica y que pueden proteger su patrimonio, y poder gozar 
de los beneficios que brinda el municipio, mientras el municipio le entra las batallas legales 
que hay que hacer, y que a veces las colonias que no tienen lo recursos. 
Entonces agradezco, todo el trabajo que se hizo, para poder hacer esto posible. 
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Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/007-2021/ Aprobación 
definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos expuestos. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 13 votos a favor, 2 votos en contra de las regidoras 
rosario Galván y Brenda Tafich. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos entonces a la etapa de las reservas, tiene en primer lugar l uso de la palabra la 
síndica segunda, Martha María Reynoso Elizondo para explicar en qué consiste sus reservas.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es con relación a la denominación 
del título décimo sexto, se propone que la denominación de título diga, matriz de 
estacionamiento. 
También propongo en el primer párrafo, del artículo 485, en la parte conducente que dice. 
Matriz de estacionamientos, diga: matriz de estacionamiento, sin la letra “s”, al final de la 
palabra estacionamientos. 
Además, propongo en la tabla que forma parte del referido artículo 485, tenga como título en 
la parte superior, matriz de estacionamiento, en el apartado unidad de medición, en la clave 
correspondiente número 1000 habitacional, clave 1001 unifamiliar I y unifamiliar II, en la 
columna, unidad de medición, diga: por los primeros 150 metros cuadrados SCB, más un cajón 
adicional por cada 150 metros cuadrados de SCB adicionales, hasta un máximo de 6 cajones. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración la propuesta presentada. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Bien, al no haber comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la propuesta hecha por la síndica segunda, Martha María Reynoso Elizondo 
en relación al título décimo sexto, matriz de cajones de estacionamiento, que la 
denominación, el texto del artículo 45, incluida la tabla de matriz de estacionamiento, 
en los términos que la Síndica Segunda ya expresó. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene de nueva cuenta, la palabra la Síndica Segunda. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Con relación a la reserva de los artículos 56, 75, 103, 112, 144, 261, 263, 269, 272, 298, 306, 
307, 318, 320, 321, 347, 412, 413, 415 y 485, en la parte conducente, en que está escrita la 
palabra “secretaria”, se modifique por “secretaría”, con acento en la letra i latina. 
Es todo.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica. 
Señoras y Señores integrantes del Ayuntamiento, considerando que las reservas registradas 
por la síndica segunda o la reserva específica en este paquete, son todas en el mismo sentido, 
para modificar la misma palabra en los 20 artículos reservados. Por instrucciones del 
Presidente Municipal, les propongo que las reservas para la modificación de este artículo, se 
sometan a su consideración, en una sola votación. 
Entonces, nada más ponerle el acento la palabra secretaría, y para no ir artículo por artículo, 
votar los dos en un mismo paquete, nada más primero les pregunto, si están ustedes de 
acuerdo que lo hagamos en una sola votación. 
Entonces, están de acuerdo en la metodología referida, para la aprobación de estas 
reservas, le suplico lo manifiesten de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y 
entonces en ese sentido, si no hay comentarios, someto a su consideración el siguiente 
ACUERDO: 
 
Se aprueba las reservas hechas por la síndica segunda, en relación a los artículos 56, 
75, 103, 112, 144, 261, 263, 269, 272, 298, 306, 307, 318, 320, 321, 347, 412, 413, 415 y 485, 
en los términos en que fueron expuestos. Quienes estén a favor, por favor de indicarlo 
levantando la mano. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bien, enseguida pasamos al fin paquete reservas. Un segundito nada más.  
Tiene el uso de la palabra la regidora María de los Dolores Suárez, para explicar en qué 
consiste la reserva del artículo 343. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo 343. 
¿Lo leo todo completo? 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si quiere la parte 
conducente, se propone modificar. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, la parte conducente viene en el segundo 
párrafo. 
Donde dice, la multa prevista en el inciso a, del presente artículo. 
Este artículo no tiene inciso a. 
Debería decir: la multa prevista en el presente artículo, podrá ser condonada por el Secretario 
de Finanzas y Tesorería o autoridad con facultades y autorizaciones, para otorgar subsidios 
conforme a las bases generales de subsidios. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, perfecto. 
 
Esta entonces la consideración de ustedes, la propuesta de reforma que hace la regidora 
María de los Dolores Suárez Garza, en el artículo 343, segundo párrafo, eliminar la referencia 
al inciso a, por las razones que ya expuso. 
 
¿Hay algún comentario.? 
 
Muy bien, si no hay comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba la propuesta hecha por la regidora María de los Dolores Suárez Garza, en 
relación al artículo 343, segundo párrafo. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones. 
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Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Abstención 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 14 votos a favor y 1 abstención del regidor Javier 
González Alcántara Cáceres. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene de nueva cuenta el uso de la palabra, la regidora María de los Dolores Suárez Garza, 
para explicar la reserva del artículo 348. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. ¿Nos vamos a saltar los otros dos artículos, 
que había nombrado, el 308 y 309? 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdón Regidora, 
yo registré 343, 348, 349. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, empezamos con el 308 y 319. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es que no los 
registros Regidora. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perfecto, entonces no importa. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Nos vamos al 
348. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Okey. 
El 348, dice. Además de los requisitos previstos en el artículo 325 de este reglamento, el 
solicitante deberá entregar a la secretaría documentación que señala a continuación. 
Y luego lo que debe decir. Además de los requisitos previstos en el artículo 347, porque el 325 
no. El 325 habla de la vigencia de la licencia. 
Yo creo que aquí hay un error. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Debe decir. 
Artículo 347 en lugar del 325. 
 
Suarez.-. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 325. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, algún 
comentario respecto a esta propuesta. 
 
Muy bien, si no hay comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 
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Se aprueba la propuesta presentada por la regidora María de los Dolores Suárez Garza, 
en relación a ajustar el artículo 348, sustituyéndola referencia al artículo 347 por el 325. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor, estando ausente al momento de la 
votación, el regidor Rodolfo Mendoza. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bien, tiene de nuevo cuenta el uso de la palabra la regidora María de los Dolores Suárez, para 
explicar la reserva al artículo 349. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo dice. En caso de solicitudes de 
licencias de uso de edificación para casa de asistencia, además de cumplir con los 
requerimientos mencionados en los artículos tres. Perdón, 235 y 326 del presente reglamento, 
se requiere cumplir con lo siguiente. 
Y lo que debe decir es, los artículos que están relacionados con este artículo son el 347 y 348. 
El 235 y 326, no son referentes a eso. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 245 y 326 no 
aplican, y deben de ser sustituidos por 347 y. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 348. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 348. 
Entonces, la propuesta de reforma al artículo 349 es, sustituir la mención a los artículos 325 y 
326, por el 347 y 348. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Así es. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto. 
Muy bien, algún comentar esta propuesta. 
 
Si no hay comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la propuesta hecha de ajuste al artículo 349, por la regidora María de los 
Dolores Suárez Garza, en los términos que han sido expuestos. Quienes estén a favor, 
gracias. 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
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Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos enseguida a la reserva al artículo 350. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo dice así. En caso de solicitud de 
licencia de uso de edificación para adultos mayores, asilo o casa de reposo, además de 
cumplir con los requerimientos mencionados en los artículos 325 y 326 del presente 
reglamento, se requiere cumplir con lo siguiente. 
Los artículos 325 y 326, no son correctos, debemos de sustituirlos por el 347 y 348. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Términos 
similares a la reserva anterior, verdad. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Muy bien, algún 
comentario? 
 
Si no hay comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO. 
 
Se aprueba la reserva hecha por la regidora María de los Dolores Suárez Garza, al 
artículo 350, para efectos de que se modifique la redacción, sustituyendo la menciona 
los artículos 325 y 326, por 347 y 348. Quienes estén a favor, favor de indicarlo 
levantando su mano, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Pasamos 
enseguida al artículo 353. 
Tiene de nueva cuenta la palabra la regidora María de los Dolores Suárez. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo dice así. En el caso de que se 
presente alguna solicitud parcial o incompleta, no se dará inicio al trámite bajo el sistema del 
SARE. El responsable del SARE remitirá inmediatamente al interesado, con personal de la 
secretaría, para que ante éste entregue su solicitud, que se refiere a los artículos 295 y 325. 
Estuve estudiando los artículos, y los que se deben de poner ahí son 295 y 347. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: muy bien, 
entonces la propuesta consiste incluir el artículo. La mención del artículo 322 por el artículo 
347. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. No, el artículo 325 por el 347, secretario. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 325, por el 347.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Así es. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, ¿algún 
comentario? 
 
Si no hay comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la propuesta de modificar el artículo 353, sustituyendo la mención del 
artículo 325 por el 347, en los términos que le puso la regidora Suárez. Quienes estén a 
favor, favor de indicarlo levantando su mano. Muchas gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos enseguida a la reserva hecha por la regidora Suárez, al artículo 379. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. El artículo 379, es un poco más largo, me 
voy a ir hasta la última parte del artículo, en donde dice. En los casos de autorización del 
proyecto urbanístico, para conjuntos urbanos, se estará a lo dispuesto en los artículos 368, 
369, 370 y 371. 
Y estos artículos. Estos capítulos, perdón, no hablan de los conjuntos urbanos. 
Entonces, yo consideró que debemos de cambiar los artículos por el 385, 386 y 387, que 
hablan de conjuntos urbanos. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
entonces, perfecto. 
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La propuesta consiste en modificar el artículo 379, segundo párrafo, para remplazar la 
mención de los artículos 368, 369, 370 y 371, para nombrar los artículos 385, 386 y 387. 
 
¿Algún comentario? 
 
Si no hay comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la propuesta hecha por la regidora María de los Dolores Suárez, de modificar 
el artículo 379 del proyecto, en los términos que fueron expuestos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. A favor, en contra, 
abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Abstención 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 14 votos a favor y una abstención de la regidora Daniela 
Gómez. 
No sé si es cuestión de tiempo, por el internet, pero la vi aquí al final. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Enseguida tiene el uso de la palabra, de nueva cuenta, la regidora María de los Dolores Suárez 
garza, para la reserva al artículo 383. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, el artículo. En el segundo párrafo dice. 
Son sanciones aplicables a los infractores las disposiciones del plan, reglamento, así como 
los responsables a los que se refiere el artículo 434 y 435 de este reglamento. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, perdóname 
Regidora, el artículo 383, segundo párrafo, no dice lo que usted está leyendo, no sé si esté en 
otro artículo. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Ah, perdónenme, perdón es el artículo 443 
del que estoy hablando. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, pero 
antes que ese tenía registrado el 383. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. No, ah, sí, sí, disculpen, disculpen, me lo 
salté, tiene razón. 
El artículo 383. Este estudio hidrológico del lote o predio considerado la cuenta hidráulica que 
afectan terreno, incluyendo la propuesta conceptual del manejo de aguas pluviales, en los 
términos de la ley y conforme al artículo 254 del presente reglamento elaborado por 
especialista en la materia. Autorizada y con copia de cédula profesional. 
Yo quiero cambiar, el artículo que se menciona aquí es el 254, por el 295, ya que el 254 no 
habla del tema. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es el párrafo. 
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Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, es el inciso g. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, muy 
bien. 
Está a su consideración entonces la propuesta de reforma del artículo 283, tercer párrafo, 
inciso g, sustituir la mención del artículo 254 por el del 295. 
 
¿Algún comentario? 
 
Si no hay comentarios. 
 
Se somete a su consideración la propuesta de ajuste al artículo 383, hecha por la 
regidora María de los Dolores Suárez Garza. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Abstención 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 14 votos a favor 1 abstención de la regidora Daniela 
Gómez. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bien, pasamos enseguida al artículo 443. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Voy a tener que omitir este artículo, porque 
no teclee una parte. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Entonces 
Regidora, retira el artículo 343. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, nos tiene importancia. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
perfecto. 
Pasamos entonces, al artículo 450. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Bueno, para el artículo tengo varias 
fracciones, y me gustaría apoyen con el secretario, para poder clarificar estas tablas. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
tenemos del artículo 450 registrar las fracciones II, III V, XX y XXXVI. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Son la fracción III. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿La II no? 
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Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Ah, sí, sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perdón, perdón. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si gusta vámonos 
una por una, empezando por la fracción II, en qué consistiría.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. En la fracción II, dice. A quien cometa. Si 
pueden ver las tablas, apenas viendo las tablas, porque se confundieron, y se fueron para 
arriba y para abajo, ese el problema. 
Dice. Fracción II. A quien cometa o sea responsable de las infracciones que se refiere la tabla 
450. II, y luego abajo dice. Perdón, dice 540.2 arábigo. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Arábigo. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Creo que necesitamos, no en una. No 
únicamente en esta, homologar todas las tablas, para que sea en arábigos o en romanos, 
verdad, para que se entienda bien. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La tiene 
identificadas, que tabla son. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Todas estas 
acciones son el mismo, el mismo. Regidora, o son distintos. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. No, son diferentes todas. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Son distintas. 
Muy bien, cuáles son los números romanos, que debieran de ser arábigos. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. La página 221, es el artículo 14, ahí está 
en arábigo. 
En el 20, está en arábigo y arriba está en romano. 
Probablemente se me pudo haber pasado alguna, pero lo que, por orden, para poder en el 
reglamento bien ordenado, conviene hacerlo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
perfecto. 
Entonces, la propuesta sería modificar el artículo 450, en sus fracciones II, XIV y XX, para que 
la mencionada tabla, que hace señalando en números romanos, se modifiquen para quedar 
en números arábigos. 
Y que ayer una consistencia en la mención en los reglamentos. 
¿Esa la propuesta? 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Así es.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, algún 
comentario. 
 
Si no hay comentarios. 
 
Someto votación la propuesta hecha de ajustar el artículo 450, fracciones II, XIV y XX, 
quedarte la regidora María de los Dolores Suárez Garza. Quienes estén a favor, gracias, 
en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
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C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bien, en cuanto a la fracción III Regidora, tiene el uso de la palabra. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Fracción III. A quien cometa o sea 
responsable de las infracciones. Y me adelante un poquito más, dice. En la tabla 452.2 
romano, contenido en esta fracción. 
Y luego dice. Se ordenada también la demolición total de la misma. Y luego dice.450.3 
Entonces, pues, ya no sé cuál es la 452 o 450. 
Y luego también, la 450 traen número arábigo. 
Yo creo que es la 450. dos romano. 
Debería de decir 450.2 romano, arriba y abajo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 450.3 arábigo.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. No, dos romano y dos. Todo dejarlo en 
romano o menos que ustedes decidan que sea en arábigo, porque es confuso.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En el anterior 
aprobamos cambiar e romano a arábigo. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, pero solamente eso. Bueno, aquí estoy 
hablando de un número, no estoy hablando del arábigo. 
Aquí es 452. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: .3 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. .2, por 450, y luego abajo dice. 450.3. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, no, yo. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Para mi gusto debería de ser . 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Yo leo, 
perdóneme Regidora , en la fracción III, último renglón dice. Tabla 452.3 romano.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Y debiera de ser, 
según usted señala, 450.3 arábigo. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. No, perdón, con tanto numerito.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 450 dos romano.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 450.2, en vez de. 
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Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. La referencia. Olvidémonos de lo arábigo y 
lo romano, porque nada más nos hacen bolas.  
Pero, pero esta la tabla, le pusieron mal el número.  
Es todo.  
Para que el ciudadano, pueda llegar a la tabla más fácil.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es que, existe la 
tabla 450.2 romano.  
Es que, la tabla esta nombrada 450.2 arábigo, si pusiéramos 450.2 romano, no existe.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, sí, estoy consciente de eso, por eso 
quería hablar con el secretario. 
Si revisamos las tablas, algunos tienen número, algunas no, se saltan algunas, y luego hay 
algunas tablas que deben de ir debajo de un artículo, y se quedaron dos artículos juntos.  
Es cuestión de orden, nada más.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, estoy. 
Entiendo el punto, lo único que digo es que, si dejamos aquí la expresión en romano, no 
coincide con el arábigo que está mencionado en el reglamento. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Ya, ya, ya. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es todo.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Okey.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Dejarlo en 
arábigo, nada más.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Nada más de 
cambiar. En lugar de que diga 452.3, que diga, 450.2, arábigo.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí. 
Y quizás en un futuro, para hacer un poco más de orden, pudiéramos ponerlo todo.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Darle una 
revisada.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Ya cuando el secretario lo decida.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
entonces. 
 
Está a su consideración la propuesta hecha por la regidora María de los Dolores Suárez 
Garza, de modificar el artículo 450, fracción III, para sustituir la mención de la tabla 452.3 
romano, por 450.2 arábigo. Quienes estén a favor, favor de indicarlo levantando la mano, 
en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Ausente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Abstención 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Abstención 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
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C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 13 votos a favor, 1 abstención de la regidora Daniela 
Gómez, y la ausencia momento de la votación del Presidente Municipal. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos a la fracción V Regidora.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, aquí hace referencia a la tabla 452 5, 
contenida. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdón, perdón 
a la Regidora, nada más una corrección, hay dos abstenciones, en la votación del artículo 
anterior. 
Entonces, son 12 votos a favor, 2 abstenciones de la regidora Daniela Gómez y el regidor 
Javier González Alcántara, y el Presidente Municipal, ausente al momento de la votación. 
Continuamos obra con el artículo 450, fracción V. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Dice. A quien cometa o sea responsables 
de las infracciones que se refiere. Y luego me adelanto, tabla 452.5, contenido en esta 
fracción, yo creo que debe ser 450.4. 
Porque la tabla 450.4, de la que corresponde. 
O 450.5, o sea, ya. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Estamos en la 
fracción V, del artículo 450. 
Dice actualmente 452.5 romano. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Es la página 220. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 218 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. 218, ah.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Estamos en la 
fracción V. 
Muy bien, la propuesta ya aquí revisar con el Secretario de Ordenamiento, si usted está de 
acuerdo Regidora, modificar, donde dice. 452.5 romano, para que quede 450.5 arábigo. 
Y aquí ya se va haciendo consistente con todo lo demás. 
Muy bien, si hay algún comentario. 
 
Si no, someto votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la propuesta hecha por la regidora María de los Dolores Suárez Garza, en 
relación a ajustar el artículo 450 fracción V. En los términos expuestos. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Abstención 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
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C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 14 votos a favor, y 1 abstención del regidor Javier 
González Alcántara Cáceres. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos entonces Regidora, ahora a la fracción XX, del mismo artículo 450. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. En la página 220, hay una tabla que no 
tiene número, y dice fracción V, del artículo 422, en la parte superior izquierda. 
Y debe de decir artículo 442. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdóname, 
nuevamente, qué página dijo.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. En la página 220, disculpe que diga la 
página, pero la tabla no tiene número. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Según yo te la tabla desde arriba, 
es una tabla sola, no, Javier, o sea, en la tabla 450.4, y en la misma tabla que va hasta abajo, 
pero no cabe en la hoja.  
Esa tabla que parece que no tiene número, es la 450.4. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. La que dice construcciones u obras. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perfecto, perfecto, muy bien, entonces en 
la continuación, creo que ya el secretario ya lo vio. 
Fracción V, del artículo 422, es el artículo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdón, digo, ya 
no la puedo seguir Regidora, porque.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perdón.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Porque la reserva 
es sobre la fracción XX. 
La fracción XX, está en la página 223, verdad, aquí empieza la fracción XX. 
Entonces, que habría que reformar de acuerdo con su propuesta la fracción XX. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. no mencione la fracción V 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: XX así es. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Pero la V no la había mencionado. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La V ya. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, pero es que esto es parte de la V, lo que 
acabo de decir es parte de la V. 
Porque la misma palabra. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Entonces, 
seguimos en la fracción V, qué sería lo que quedó pendiente Regidora. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, en la parte posterior de la tabla, en la 
página 220, dice, fracción V, del artículo 422, debe decir, fracción V de artículo 442. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Dónde viene 
arriba un título que dice, otros usos en metros cuadrados 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí Secretario. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Columna, primer 
columna. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Primera columna. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Dice superficie 
de construcción. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí Secretario. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La fila, 
prácticamente primera, que dice, fracción V del artículo 422, debe decir, según su propuesta, 
fracción V del artículo 442. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Así es.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, muy 
bien. 
Alguna otra reforma a la fracción V. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. No, gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No.  
Muy bien, perfecto, entonces ¿algún comentario? 
 
Si no hay comentarios, someto a votación el siguiente. Perdón, regidora Daniela Gómez, tiene 
el uso de la palabra. 
O estaba votando. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Sí sólo quería decir que me hubiera gustado, ver todas estas correcciones en las sesiones de 
trabajo, por ejemplo, en la de ayer, para verlo y analizarlo un poquito mejor.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
 
Entonces, someto votación la modificación 450, fracción V, en los términos en que nos 
referimos a su momento, para modificar, donde dice fracción V, del artículo 422, para 
quedar fracción V, del artículo 442. Quienes estén a favor, por favor, levanten su mano. 
Gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Abstención 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
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C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 14 votos a favor y 1 abstención de la regidora Daniela 
Gómez. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene el uso de la palabra, nueva cuenta, la regidora Suárez, para explicar su propuesta a la 
fracción XX del artículo 450. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias, en esta fracción dice. A quien 
cometa o sea responsable de las infracciones. Y me adelanto, y habla de la tabla 450.19, 
contenido en esta fracción. 
No me queda muy claro la tabla, si dice ahí en la misma tabla 450.20 o 450.19. 
Según yo, debería decir, habla 450.20, no estoy segura. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. No hay 20. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
Regidora me comenta el Secretario de Desarrollo Urbano, que seguía. Debiera de decir. 450.6. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. ¡Ah!, Ni una ni la otra. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, está 
de acuerdo, someto votación esa propuesta. 
 
¿Algún comentario? 
 
Muy bien, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la propuesta de la regidora María de los Dolores Suárez Garza, de ajustar la 
fracción XX, del artículo 450, para que donde dice 450, número 19 romano, diga, 450.6 
arábigo. Si están a favor, por favor levante la mano, gracias 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y 
continuamos entonces con la fracción XXXVI, del mismo artículo 450, regidora Suárez. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. En esta fracción, quisiera saber dónde va 
la tabla, después del número 36 o del número 37. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: La fracción 
XXXVI, no tiene tabla Regidora. 
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Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. ¿No tiene tabla? 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No.  
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perdón, entonces tuve una equivocación. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, lo 
dejamos. Queda así entones. 
¿Sí? 
Correcto, muy bien. 
Entonces pasamos el siguiente artículo que es el 452. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Este artículo voy a leer el pedacito que 
necesito. Bueno, consideró que a su chequeo cambiar algunas palabras. 
La secretaría por conducto del personal adscrito, tendrá a su cargo la inspección y vigilancia 
de desarrollo urbano, a fin de certificar el cumplimiento de la ley, plan, reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia, así como. Me voy a frenar. 
Yo considero que debería de decir, deberíamos de incluir, después de donde dice. 
La ley, plan, reglamento, deberíamos de añadir planes parciales, que son los que estamos 
haciendo ahora, o programas parciales. 
Tendríamos que poner planes parciales. Añadir planes parciales o programas parciales y más 
disposiciones. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra el Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 
 
El C. Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, C. Javier Alberto de la Fuente 
García, expresó: Si, muchas gracias. 
Si Regidora. Está prendido micrófono. 
Si, muchas gracias Regidora, ya lo establece en el reglamento, sería un poco redundante. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Okey. 
 
El C. Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, C. Javier Alberto de la Fuente 
García, expresó: La verdad no le veo el caso, no es necesario. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. No es necesario.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Además donde 
señala y demás disposiciones aplicables, sí son aplicables, se incluyen. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Perfecto, de acuerdo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Y continuamos 
con los artículos transitorios, primero el segundo Regidora. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. El segundo dice. 
A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, los interesados en los trámites a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 299 que se reforma, contarán con un plazo improrrogable 
de 45 días hábiles. 
Pero, esto no es un acuerdo, es un reglamento. 
Entonces. Y el artículo 299 no se está reformando. 
Entonces, yo propongo que se diga, que se deje que el pedacito de este artículo. 
A partir de la entrada en vigor del presente reglamento, los interesados en los trámites a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo 299, contarán con un plazo improrrogable de 45 días y 
demás. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien. 
Entonces, es sustituir la palabra “acuerdo” por “reglamento”. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, y también dice. “El artículo 299 que se 
reforma”, yo propongo que nada más diga “artículo 299”, porque nos está reformando en este 
momento. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, muy 
bien. 
Entonces está a su consideración ajustar el artículo segundo transitorio, para efectos de que, 
en donde dice, el presente acuerdo en el primer renglón, cambió por, el presente reglamento; 
y eliminar después de la mención del artículo 299, el texto que dice, que se reforma. 
 
Si no hay algún comentario, someto votación el siguiente acuerdo. Quienes estén a favor, 
levantó su mano, por favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Abstención 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Abstención 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 13 votos a favor y 2 abstenciones de los regidores 
Daniela Gómez y Javier González Alcántara Cáceres.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos al artículo cuarto transitorio. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, el artículo dice así. Se abroga el 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 13 de octubre de 2014, que 
entró en vigor el 17 de octubre de 2014. 
Yo lo que propongo es que diga. 
Se abroga el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 13 de octubre de 2014, 
que entró en vigor el 17 de octubre de 2014 y sus posteriores reformas.  
Añadir al final y sus posteriores reformas.  
Es todo, gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: correcto, muy 
bien, entonces la propuesta consiste en adicionar al final del artículo cuarto transitorio, y sus 
posteriores reformas.  
¿Algún otro comentario? 
 
Si no hay comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
E aprueba la propuesta hecha por la regidora María de los Dolores Suárez Garza, para 
adicionar el artículo cuarto transitorio, en los términos expuestos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de indicarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor, gracias, en 
contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
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Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 13 votos a favor y 2 abstenciones de la regidora Daniela 
Gómez y el regidor Javier González Alcántara Cáceres. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar a las siguientes reservas y en función a los ajustes que hubo al artículo 450, 
en cuanto a número de tablas, números romanos y números arábigos, quisiéramos 
proponerles, si nos permiten, que la Secretaría del Ayuntamiento en conjunto con la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, hiciera una revisión de la numeración de las tablas y uniformar los 
artículos. 
Si nos autorizan hacer esa revisión y en su caso, hacer esos ajustes en numeraciones. 
 
Si están de acuerdo, le suplicaría que lo manifestaron de la forma acostumbrada. 
Gracias, en contra.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: O 
su voto fue en contra, regidor Javier González Alcántara. 
No, a favor. 
Gracias, gracias, entonces se aprueba por unanimidad, con 15 votos a favor, haremos esa 
revisión y ajustes pertinente. 
Pasamos entonces al paquete de reformas hechas por la regidora Brenda Tafich. 
Tiene el uso de la palabra para explicar la reforma al artículo 307. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
En la parte del artículo 307, dice. 
La secretaría deberá informar a la comisión de ordenamiento y desarrollo urbano en un pedido 
no mayor a 30 días hábiles, el sentido de la autorización otorgada de los siguientes trámites.  
Mi propuesta es cambiarle de 30 días hábiles a 15 días hábiles. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Está a su 
consideración la propuesta presentada. 
Tiene el uso de la palabra al regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias. 
Bueno, recordar que uno de los objetivos de proyecto, en agilizar y transparentar todos los 
trámites, se está proponiendo que ahora la comisión y el Ayuntamiento, no seamos los que 
firmemos los permisos estructurales y demás, sea una responsabilidad delegada 100 por 
ciento al secretario, pero si obliga a que se haga un informe a los regidores y a los ciudadanos 
de todo lo que se apruebe o se niegue, en términos de desarrollo urbano. 
Tenemos hoy ya. La comisión sesiona de forma pública, entonces, ahí es donde sabríamos 
que se está autorizando e incluso en un futuro, pues, visor urbano va a permitir que estos 
permisos se transparenten y cualquier ciudadano desde su celular, pueda sabre que se está 
autorizando en su colonia o por sus vecinos. 
Entonces, creo que esto abona a la expedición, a hacer esto más expedito, rápido, para que 
nos enteremos lo más rápido posible, como ciudadanos y como Ayuntamiento. 
Y yo creo que esta es una propuesta, que pueda abonar a la expedición y transparencia, como 
lo propone mi compañera. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, ¿algún 
otro comentario? 
 
Se somete entonces a votación la propuesta hecha para ajustar el artículo 307, en los 
términos en los que los propuso la regidora Brenda Tafich. Quienes estén a favor, favor 
de indicarlo, levantando su mano, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Ausente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    Ausente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 13 votos a favor, encontrándose ausentes al 
momento de la votación, el Presidente Municipal y la regidora Rosario Galván. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Pasamos a la siguiente reserva, que es la referente al artículo 411. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. El artículo 411, hace referencia al verificador 
responsable de trámite, que es la ventanilla que se va a poner para. Gente capacitada, para 
poder llevar a cabo más rápido todos los trámites. 
Aquí están poniendo una limitante de que tiene que tener estudios en ingeniería civil o en 
arquitectura. 
A mí me gustaría quitar esto y les leo mi propuesta.  
Yo considero que, al agregarlo así con estos estudios, se está dando un trato desigual y 
discriminatorio para los que no cuenten con esa carrera.  
Entonces, mi propuesta es la siguiente. 
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El verificador responsable de trámite, es la persona física auxiliar de la administración pública, 
que deberá de contar con acreditación y registro otorgado por la Secretaría de Ordenamiento 
y Desarrollo Urbano. 
El verificador responsable de trámite, está obligado a responder por la validación que realice 
de la intensidad y observancia de todos los requisitos previstos en la ley de este reglamento, 
los planes y programas de desarrollo urbano respectivos y demás disposiciones aplicables, 
incluyendo los ambientales en los trámites que ingresen relacionados con el procedimiento, 
para autorizar acciones urbanas.  
Entonces, es nada más quitarle este requisito, de que tengan que ser ingenieros civiles o 
arquitectos. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra el regidor Eduardo Aguilar.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias.  
Bueno, esta figura está basada en la figura del DRO, que establece la ley estatal, donde si se 
especifica la especialización y en particular estas profesiones de ingenieros y arquitectos, si 
hacemos la referencia un tema médico, tienes que tener una profesionalización y los estudios 
para poder, precisamente, agilizar los trámites. 
Y, también la ley de profesiones solicita la profesionalización de las carreras. 
También hacer énfasis que esto es solamente para este proceso de ventanilla exprés, 
buscamos que sea gente que sepa, que entienda en temas de construcción, proyectos, 
planeación. 
Sin embargo, bueno, la ventanilla de servicio normal, puede hacerlo cualquier ciudadano sin 
estar sujeto a, o condicionado a tener esta profesionalización. 
Es con el fin de agilizar trámites y eficientizar los procesos y profesionalizarlos.  
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
Someto entonces votación, si no hay algún otro comentario, la propuesta hecha por la regidora 
Brenda Tafich, de ajustar el artículo 411. Quienes estén a favor, favor de levantar su mano, 
en contra, abstenciones. 
 
Regidor José Antonio Rodarte, perdón, no registré su voto en este sentido.  
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. A favor.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdón.  
Esta apagado su micrófono. 
 
Regidor, C. José Antonio Rodarte Barraza. A favor.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
perfecto, muy bien. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Ausente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     En contra 
C. María Del Rosario Galván García    Ausente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    En contra 
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SE NIEGA LA PROPUESTA hecha, con 2 votos a favor, 10 votos en contra, y 1 abstención, 
y 2 ausente al momento de la votación el Presidente Municipal y la regidora Rosario Galván. 
Los votos en contra fueron de los regidores María de los Dolores Suárez Garza, Rodolfo 
Mendoza, María Estela Yturria, Eduardo Armando Aguilar, Vivianne Clariond, Martha María 
Reynoso, Teresa Rivera y Pedro Lona, y el síndico segundo Francisco Garza Suárez, la 
regidora Daniela Gómez y el regidor Javier González Alcántara Cáceres. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
pasamos entonces al artículo 322, ¿422 Regidora? 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. 322. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: 322.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Bueno, este artículo está relacionado con la licencia 
de construcción para casa habitación unifamiliar. 
Mi propuesta va en sentido. Lo fundamento primero, o primero digo el cambio que quiero 
poner. O lo que quiero agregar. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si quiere primero 
explica el cambio y luego lo fundamenta. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey, primero yo quisiera agregar el artículo 322, 
quiero poner 322 bis. 
Para la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción para casa 
habitación unifamiliar, la autoridad de mira puesta en un término de 10 días hábiles, siempre 
y cuando el inmueble no se encuentre en zona habitacional de montaña o zona de riesgo. 
Si la autoridad no permite la autorización correspondiente dentro del término señalado en el 
presente artículo, se entenderá que se resuelve afirmativamente la solicitud presentada, por 
lo que el interesado, podrá iniciar con los trabajos. 
En el entendido que quieren es evitar las facultades de inspección y vigilancia de las 
autoridades competentes, así como para la imposición de medidas de seguridad y sanciones 
administrativas correspondientes, en caso de que la construcción nos respete lo previsto en 
el presente reglamento, así como los planes y programas de desarrollo urbano aplicables. 
Aquí, bueno, mi fundamentación va de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, en el artículo 
309, hablar de ti, a partir de que un ciudadano presente la solicitud de un trámite, estando 
debidamente acompaña a la solicitud requerida, completa y correcta, la autoridad deberá de 
dar respuesta a la misma, en los tiempos máximo siguiente, y habla que y la licencia de 
construcción o su modificación, son 10 días hábiles. 
Yo creo que, con esto, sería como darle un voto de confianza a los ciudadanos, que quieren 
construir su casa habitación o hacerle una. Una ampliación a la misma, dándole la oportunidad 
de ti y a los 10 días el municipio no le responde, ellos puedan iniciar con la construcción de la 
misma, a quien se a que si no. No cumplen con lo que presentaron, o sea no está bien los 
presentado, se les van a aplicar las multas correspondientes. 
Pero, esto va a ayudar mucho para el ciudadano, que veces el trámite tarda mucho en salir o 
algo y ya con esto, por iniciar los trabajos desde antes. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, está a 
su consideración la propuesta hecha por la regidora Brenda Tafich, en relación al artículo 322. 
Tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias. 
Este es un tema que hemos platicado en comisión y teniendo en la de desarrollo urbano. 
Esto como saben, una de las inquietudes principales de los ciudadanos es el tema de 
permisos, que está sucediendo, que se está construyendo lado de mi casa. 
Es muy importante que sí cuenta la autoridad con de información de cualquier permiso, pues 
para dar respuesta a los ciudadanos. 
El permitir esto, que suban empiece a construir, sin que haya sido autorizado y revisado, pues 
nos pone en esa condición de vulnerabilidad, por un lado. 
Y por el otro, también puede prestarse a abusos, no, aproveche eso 10 días, no, o hacer que 
se tarde el trámite, mientras ya llevas construido a un avance tú obra, que se complicaría 
mucho más en caso de que no esté cumpliendo, pedir una demolición o una modificación del 
proyecto. 
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Muchas veces se hacen proyectos incumpliendo el reglamento, porque no se sabe, porque 
hay desconocimiento del reglamento, entonces, empiezan a construir. 
Si no notificamos o la autoridad no les informa tiempo o pide los ajustes, pues, es mucho más. 
También va a hacer mucho más complicado o costoso para el ciudadano, empieza construir 
una corrección o verificación, pues, modificar su proyecto ya ejecutado. 
Entonces, creo que esto puede prestarse a abusos, a modificaciones del proyecto y hacer más 
tardar el tiempo de respuesta a ciudadanos que pregunten, que se está construyendo. 
Entonces, yo votaría en contra. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, vamos 
a decretar un receso en este momento, por instrucciones del Presidente Municipal y en unos 
minutos más, continuamos con la sesión. 
Les agradezco, hacemos una pausa por favor. 
 
 

R E C E S O 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy buenos días 
¿todavía?, Siendo las 11:05 horas, reiniciamos la sesión extraordinaria de Ayuntamiento. 
Estábamos en el punto de discusión de la reserva del artículo 322, que efectuó la regidora 
Brenda Tafich, y estaban inscritos para ser algún comentario en relación al tema, la regidora 
Vivianne Clariónd y el regidor Javier González Alcántara. 
Le cedo en primer lugar, la palabra a la regidora Vivianne Clariond. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, sólo para comentar, si la idea o el objetivo de 
esta propuesta, es acelerar a los vecinos o ciudadanos, que pueden hacer la construcción de 
su casa, con la ventanilla exprés. 
Ya se va a estar habilitando y así nos aseguramos que se construye lo correcto, sin que tenga 
que después haber demoliciones o se tengan que regularizar. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es pregunta o es 
comentario. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. No, no, es una aseveración, o sea, que no se 
necesita modificar para 10 días, Siller se tiene la ventanilla exprés, ya se está dando a los 
ciudadanos el servicio de ser más rápido, asegurándose de que se esté cumpliendo con los 
lineamientos. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, muy 
bien, gracias Regidora. 
Tiene el uso de la palabra, el regidor Javier González Alcántara. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. ¿Ya me escuchan? 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si Regidor. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias. 
Si, creo que antes de que fuéramos a receso, el regidor Eduardo mencionó muy cierto, y creo 
que todo esto se trata de un balance. 
Ahorita estamos haciendo una gran. Un logro, estamos obteniendo un logro agilizando los 
procesos mediante las figuras que se crean, pero sí también creo que la propuesta que ahorita 
estamos debatiendo, podría ser perjudicial, precisamente por lo que comentó la compañera 
que me precedió, en el sentido de que si bien. Con la propuesta se pide un voto de confianza 
a la ciudadanía, también hay que tomar en cuenta que la ciudadanía nos va a nosotros un 
voto de confianza, para que supervise hemos, que las cosas también se lleven a cabo, de la 
manera que se tienen que llevar a cabo. 
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Entonces, yo creo que la propuesta tal cual viene en el reglamento general, cumple con las 
finalidades, no, de agilizar trámites de desarrollo urbano, que ha sido una petición constante 
que recibimos desde antes del 2018. 
Y bueno, también se cumple con la finalidad de tener herramientas, para darle certeza jurídica 
a los ciudadanos de lo que se está construyendo. Pues, cumple, verdad, y que vamos a poder 
estar a tiempo también, pues, para reaccionar en caso de que no sea así. 
Entonces, yo estoy tranquilo con la propuesta que ahorita está en lo general en el reglamento, 
y, por tanto, ni de tiro a los comentarios del regidor Eduardo Aguilar. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, gracias. 
Al no haber más comentarios, someto entonces a votación la propuesta hecha para ajustar el 
artículo 322, que reservo la regidora Brenda Tafich, en los términos que se expusieron. 
Quienes estén a favor de esa propuesta, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   En contra 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    En contra 
C. Martha María Reynoso Elizondo    En contra 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    En contra 
C. Javier González Alcántara Cáceres   En contra 
C. Vivianne Clariond Domene     En contra 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     En contra 
C. María Teresa Rivera Tuñón     En contra 
C. Pedro Lona Juárez       En contra 
C. María Estela Yturria García     En contra 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente 
C. María Del Rosario Galván García    Abstención 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Abstención 
 
SE niega la propuesta, con 1 voto a favor, 11 votos en contra y 2 abstenciones, las 
abstenciones son de las regidoras Rosario Galván y María de los Dolores Suárez, y los votos 
en contra, voy a rectificar del Presidente Municipal, de los síndicos Francisco Juan Garza, 
Martha María Reynoso; de los regidores Daniela Gómez, Javier González Alcántara, Vivianne 
Clariond, Eduardo Armando Aguilar, María Teresa Rivera Tuñón, Pedro Lona Juárez, María 
Estela Yturria y José Antonio Rodarte Barraza. 
Entonces, sería con 11 votos en contra de la propuesta. 
 
Y una vez votadas todas las reservas se tiene aprobado en lo general y en lo particular, el 
dictamen número CGR 2021-2024/007-2021/ Aprobación definitiva de Reglamento, relativo a 
la Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
Se encontraba ausente el momento de la votación, el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando en el punto 3 del orden del día, le cedo la palabra a la C. Regidora Vivianne 
Clariond Domene, Presidenta de la Comisión de Servicios Públicos y Medio Ambiente, quien 
procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Secretario. 
Se presenta su consideración el dictamen número CSPMA 2021-2024/01-2021/CONTRATO 
ENERGÍA ELÉCTRICA. 
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Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. está a su consideración. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
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¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CSPMA 2021-2024/01-2021/Contrato Energía Eléctrica, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma indicada, quienes se encuentren a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor, encontrándose ausente al momento 
de la votación el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Por 
último, en el PUNTO 4 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados para 
esta Sesión y siendo las 11:13-once horas con trece minutos- me permito declarar clausurados 
los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y todos, muy buenos días.  
 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo Síndico 
Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 
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C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 2, relativa a la Segunda Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, celebrada en 
fecha 17 de diciembre de 2021, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de Enero, llevada a cabo en fecha 11 de Enero de 2022. 
 
 
 


